
Contrato JUR-C-038/2014 
Re olución JUR-RLG-029/2014 

Nosotros: JAIME EDWIN MARTiNEZ VENTURA, de cuare ta y siete años de edad, 

Abogado, del domicilio de San Salvador, portador de mi Doc mento Único de Identidad 

, ctuando en mi calidad de 

Director General y representación en mi calidad de Director eneral de la ACADEMIA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, del domicilio de Sa a Tecla, Departamento de 

La Libertad y de San Luis Talpa, departamento de La Paz, c Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro guión dos siete cero dos nuev dos guión uno cero cuatro 

guión cero; en virtud del Decreto Legislativo número ciento no enta y cinco, del veintisiete 

de febrero de mil novecientos noventa y dos, publicado e el Diario Oficial número 

cuarenta y dos, Tomo Trescientos catorce, del tres de marzo del mismo año, en el cual 

consta que es atribución del Director General la representació judicial y extrajudicial de la 

Academia Nacional de Seguridad Pública; y del Acuerdo Eje utivo número diecisiete, de 

fecha uno de junio de dos mil catorce, publicado en el Diari Oficial número noventa y 

nueve, Tomo cuatrocientos tres, de la misma fecha; que en el transcurso del presente 

instrumento me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; , GUILLERMO ERNESTO 

GÓNZALEZ ARGUET A, de treinta y nueve años de edad, mpleado, del domicilio de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, portador de mi Do umento Único de Identidad 

número   y con Número de 

Identificación Tributaria   

 actuando en mi calidad de Apoder do Especial de la Sociedad 

"MILLICOM CABLE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI AL VARIABLE", que puede 

abreviarse "MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con Número de Identificad n Tributaria cero seis uno 

cuatro guión dos seis cero seis cero nueve guión uno cero os guión nueve; tal como 

acredito con: a) Certificación de Escritura Pública de C nstitucíón de la Sociedad 

"MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A DE C. V.", otorgada a 1 s dieciséis horas con diez 

minutos del dia veintiséis de junio del año dos mil nueve, a te los oficios notariales de 
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Alberto Ulloa Castro, en a cual consta que su nombre es como queda escrito, su 

naturaleza es anónima, de capital variable, que su domicilio será el de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Libert d, de nacionalidad salvadoreña, la finalidad es el ejercicio de 

la industria, el comercio servicio en general, pudiendo realizar toda clase de actos, 

contratos y operaciones autorizadas por la Ley: de plazo indeterminado; que la 

administración de la socie ad estará confiada a un Administrador Único o a una Junta 

Directiva, compuesta po el Director Presidente, Director Vice-presidente, Director 

Secretario y Directores Pr pietarios y sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus 

funciones cinco años y po rán ser reelectos que la representación judicial y extrajudicial 

así como el uso de la firm social corresponderá al Administrador único, si se tratare del 

régimen de administrador nico; y al Director Presidente y al Director Secretario, conjunta 

o separadamente, si el ré imen fuere el de junta directiva, o a quien haga sus veces; 

Testimonio inscrito en el egistro de Comercio al número veinticinco del Libro dos mil 

cuatrocientos cincuenta y eis, del Registro de Sociedades del folio ochenta y uno al folio 

noventa y cuatro, el día o ce de agosto de dos mil nueve: b) Certificación de Escritura 

Pública de Fusión por Abs rción, otorgada a las nueve horas, del día diecinueve de marzo 

del dos mil doce, ante lo oficios notariales de Claudia Elisa Vega Álvarez, entre las 

sociedades MILLICOM CAB DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la absorbente, y NEWCOM EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V.; la sociedad absorbida, que se regirá bajo la denominación 

"MILLICOM CABLE EL SALVAD R, S. A. DE C. V.", que su nombre es como queda escrito, que su 

naturaleza es anónima, sujeto al régimen de Capital Variable, de nacionalidad 

salvadoreña; la finalidad e el ejercicio de la industria, el comercio y servicio en general, 

pudiendo realizar toda cla e de actos, contratos y operaciones autorizadas por la Ley; de 

plazo indeterminado; que u domicilio será la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador; que la ad inistración de la sociedad puede ser confiada a una Junta 

Directiva o a un Administ ador Único, quienes duraran en sus funciones cinco años; la 

representación judicial y e trajudicial de la sociedad como el uso de la firma social, será 

ejercida a través del residente y Secretario de la Junta Directiva, conjunta o 

separadamente, o al A ministrador Único y podrán otorgar poderes generales y 

especiales, celebrar tod clase de contratos, entre otras; Testimonio inscrito en el 

Registro de Comercio al úmero once del Libro dos mil novecientos noventa y dos del 

Registro de Sociedades, del folio cincuenta y cuatro al folio sesenta y nueve, el día 

diecinueve de septiembre e dos mil doce; e) Certificación de Escritura Pública de Fusión 
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i 

1 

por Absorción, otorgada a las liil ,.. treinta minutos, d
1 

1 día catorce, de junio del 
i ! 

año dos mil trece, ante los oficios notariales de Patricio Rodrig Nolasco Cuevas, entre las 
¡ 

sociedades MILLICOM CABLE DE EL SALVADOR, S. A. DE C. !, la absorbente y AMNET 
1 ' 

' 1 

TELECOMMUNICATIONS, S. A. DE C. V.; INVERSIONES CABLE EL[ GRANERO, S.¡ A. DE C. V.; 

INVERSIONES PARACENTRAL, S.A. DE C. V ; MDK, SA DE C. V., las ociedades absorbidas, que 
i ¡ 

se regirá bajo la denominación de MILLICOM CABLE EL SALVA 1 OR, S. A. DE p. V., que su 
' 1 1 

nombre es como queda escrito, que su naturaleza es anó ¡ma, sujeto al régimen de 
1 ! 

Capital Variable, de nacionalidad salvadoreña, que su domi i11io será la ci~dad de San 
' 1 

Salvador, departamento de San Salvador; la finalidad es la di ¡ribución, comercialización, 
1 ! 

agencia, representación, importación, exportación y en genera
1 

el mercadeo ¡de productos 

y servicios relacionados o utilizados en el sector de las tele 
1 municacione~, el ejercicio 

del comercio y prestación de todo tipo de servicios, pudiendo I alizar toda c1kse de actos, 

contratos y operaciones autorizadas por la Ley; de pi !zo indetermi~ado que la 

administración de la sociedad estará confiada a una Junta Di 
1 
ectiva, comp¿esta por tres 

' 1 

Directores Propietarios, y por lo menos un suplente, que 1 se denomin*án: Director 

Presidente, Director Vicepresidente, y Director Secretario; quienes durkrán en sus 
! 

funciones dos años; la representación judicial y extrajudicial . e la sociedad así como el 

uso de la firma social, será ejercida a través del Presiden!¡ y SecretariJ de la Junta 

Directiva, conjunta o separadamente; asimismo la representa I ión judicial y ~xtrajudicial y 

el uso de la firma social se ejercerá por el Director Ejecutivo, 
1

1 Director de ¡Operaciones, 
1 ' 

el Director Financiero y el Gerente Legal, los representantesj legales podr,n de manera 

individual otorgar poder generales y especiales; Testimonio¡ inscrito en e,I Registro de 

Comercio al número ciento tres del Libro tres mil doscientos el Registro d~ Sociedades, 

del folio cuatrocientos veintidós al folio cuatrocientos cuarenta !Y uno, el día dcha de enero 
1 1 

de dos mil catorce; d) Certificación de Escritura Pública /de Fusión pbr Absorción, 
1 ' 

otorgada a las quince horas y treinta minutos, del día veinte d · febrero de dos mil catorce 

ante los oficios notariales de Roxana María Sánchez Egui 
1

abal, entre l~s sociedade~ 
1 ¡ 

MILLICOM CABLE DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la absorb nte; e INVERSIONES CABLE 
1 ' 

1 ' 

TRIFINIO, S. A. DE C. V.; AMNET DATOS, S. A. DE C. V. Y TELCEN, . A. DE C. V., las sociedades 
' ' ' 

absorbidas, que se regirá bajo la denominación de MILLICOM C 
1 
BLE EL SALVA~OR, S. A. DE C. 

V., que su nombre es como queda escrito, que su natur :leza es anó~ima sujeta al 

régimen de capital variable, de nacionalidad salvadoreña, qu 
1 

su domicilio ~erá la ciudad 

de San Salvador, departamento de San Salvador, la fil alidad es 1á distribución 
1 1 , 

1 ' 

1 

1 
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1 

1 

comercializarión, agencia,¡ representación, importación, exportación y en general el 

mercadeo de productos : servicios relacionados o utilizados en el sector de las 

telecomunicJciones, el eje~ icio del comercio y servicio en general, pudiendo realizar toda 

clase de actbs, contratos ' operaciones autorizadas por la Ley; que la sociedad es de 
1 1 

plazo indeterlminado; que i administración de la sociedad estará confiada a una Junta 

Directiva, co~puesta por t~ s Directores Propietarios, y por lo menos un suplente, que se 
1 ! 

denominararl: Director Pre 
1 

idente, Director Vicepresidente, y Director Secretario; quienes 

durarán en lsus funcione! dos años; la representación judicial y extrajudicial de la 

sociedad co~o el uso de 1 firma social, será ejercida a través del Presidente y Secretario 
1 1 

de la Junta Directiva, conj nta o separadamente; asimismo la representación judicial y 

extrajudicial i el uso de la ~ irma social se ejercerá por el Director Ejecutivo, el Director de 

Operaciones! el Director Fi: anciero y el Gerente Legal; los representantes legales podrán 

de manera individual oto( ar poder generales y especiales; Testimonio inscrito en el 
1 i 

Registro de Comercio al n mero ochenta y cuatro del Libro tres mil doscientos treinta del 

Registro de f ociedades, el folio cuatrocientos veintiuno al folio cuatrocientos treinta y 

ocho, el día veinte de mar' o de dos mil catorce; e) Certificación de Escritura Pública de 

Fusión por Jbsorción, otar¡ ada a las quince horas y treinta minutos, del día dieciocho de 

junio de dos mil catorce, a¡ te los oficios notariales de Roxana María Sánchez Eguizabal, 
1 

entre las sociedades MILL:coM CABLE DE EL SALVADOR, s. A. DE c. V., la absorbente, e 

INVERSIONES CABLE LAMAT :PEC, S. A. DE C. V., la sociedad absorbida, que se regirá bajo la 
' 

denominación siguiente s' ciedad MILLICOM CABLE EL SALVADOR, s. A. DE c. v., que su 

nombre es cbmo queda esl rito, que su naturaleza es anónima sujeta al régimen de capital 

variable, de hacionalidad ! alvadoreña, que su domicilio será la ciudad de San Salvador, 

departamentb de San Sal ! ador; la finalidad es la distribución, comercialización, agencia, 

representacif n, importaci : n, exportación y en general el mercadeo de productos y 

servicios relacionados o ut !izados en el sector de las telecomunicaciones, el ejercicio del 

comercio y !servicio en ! eneral, pudiendo realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones !autorizadas p: r la Ley; que el plazo es indeterminado; que la administración 
1 1 

de la socie~ad está con, iada a una Junta Directiva, compuesta por tres Directores 

Propietarios,¡ y por lo m :nos un suplente, que se denominaran: Director Presidente, 

Director Vic~presidente, ' Director Secretario; quienes durarán en sus funciones dos 

años; la rep
1

resentación j i dicial y extrajudicial de la sociedad como el uso de la firma 

social, será ~jercida a trav! s del Presidente y Secretario de la Junta Directiva, conjunta o 

1 

1 
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separadamente: asimismo la repre «: 61.Cll "' dicial y extraju icial y el usq de la firma 

social se ejercerá por el Director Ejecutivo, el Director de¡ ~peracionesf el_ Director 

Financiero y el Gerente Legal, los representantes legales p dran de manera ind1v1dual 

otorgar poder generales y especiales; Testimonio inscrito en 
1
1 Registro del Comercio al 

número veintidós del Libro tres mil doscientos noventa del R I gistro de So¿iedades, del 

folio setenta y cuatro al folio ochenta y siete, el día veintiuno d : julio de dos fil catorce. f) 

Credencial del Nombramiento de Director Ejecutivo de la s 
1

ciedad MILLICf M CABLE EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V., extendida por la Secretaria de la l unta Gener¡I Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad, Andrea Tobar 
1

ártir, el día trrce de enero 

de dos mil catorce, en la cual consta que en el Libro de 'etas de Junta General de 
1 1 

Accionistas se encuentra asentada el acta número treinta ' dos de sesión de Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas, celebra ~ el día trei~ta y uno de 

diciembre de dos mil trece, cuyo punto primero ordinario lo co I tituyó el nombramiento del 

ingeniero Marcelo Julio Alemán Zapata, en el Cargo de Dire ! r Ejecutivo dll la sociedad; 

Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número ta y tres del Libro tres mil 

doscientos cuatro del Registro de Sociedades, del folio cua ocientos ses nta y uno al 

cuatrocientos sesenta y dos, el día diecisiete de enero de dos 
1

mil catorce; g\ Certificación 

de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado ante los , icios notarialis de Patricio 

Rodrigo Nolasco Cuevas, a las diez horas del día tres de febr 
1 
ro del año dds mil catorce, 

por el señor Marcelo Julio Alemán Zapata, en su calidad :e Director Ejf cutivo, de la 

Sociedad MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., en avor del señor GUILLERMO 

ERNESTO GÓNZALEZ ARGUETA, a quien faculta para poder firma¡ toda clase d~ documentos 

y contratos, derivados de una licit~cíón, l'.bre gestión, o cont /atación .direct~; Testimonio 

inscrito en el Registro de Comercio al numero cuarenta y d · s del Libro nhli il seiscientos 
' 

1 

veinticinco del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del I folio trescientos setenta al 

folio trescientos setenta y cinco, el día veinticuatro de febrer · de dos mil datorce· por lo 
! 1 ' 

cual estoy plenamente facultado para otorgar contrato como 1 presente; y en el presente 

instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; en este acto! convenimos ~n celebrar el 
1 1 

presente contrato de "SERVICIO DE ENLACE DE INTERNET PARA LA SEDE DE SAN LUIS TALPA 
1 1 ' 

ENTRE LA SOCIEDA? MILLICOM CABLE EL SA~VADOR, S. A. DE C. /V. Y LA ACADlMIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PUBLICA, DURANTE EL ANO DOS MIL QUI ,CE", adjudicado mediante 
1 

Resolución JUR guión RLG guión veintidós pleca dos mil cat 'rce, de fecha veinticinco de 

noviembre de dos mil catorce, el cual se regirá de e 
1

nformidad con la Ley de 
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debe de garantizar que la información via""' '
0 

" , y no peda ser inte ceptada y/o 

descifrada por intrusos; h) La interconexión de los servicios : e comunica~ón de datos 

pueden ser de tipo inalámbrica o fibra óptica o cobre, 1 · cual deberl' ser cifrada 

permitiendo seguri.dad en la transmisión de datos; i) Especifi: ar por escrit las razones 

técnicas que prop1c1en la falta de serv1c10 cuando excedan ; e treinta m1n tos y emitir 
' 

alternativas de compensación ante dicha falta de comunic , ción; j) Coo dinar con el 

Departamento de Tecnología de Información de "LA INSTITUCIÓ: CONTRATANT "el trabajo a 
1 

realizar en la instalación, mantenimiento preventivo y c , rrectivo, así como otras 

actividades que tengan relación con los servicios de co '.unicación; k) Atender los 

servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, cambio d ! equipos inst lados para el 

funcionamiento del servicio, sin costo de mano de obra o ca:gos adicional s durante la 

vigencia del contrato; 1) Brindar los servicios complementarios : onsistentes e el cambio o 

sustitución de los equipos y accesorios electrónicos que se h necesarios, sustitución o 

reposición de cableado o antenas de recepción, mantenimi ,nto remoto, ustitución de 

cables y conectores, y el monitoreo del desempeño del servi 
1 
io de enlace de datos, así 

como reportar al Departamento de Tecnología de lnfor : ación de • INSTITUCIÓN 
1 

CONTRATANTE" cualquier anomalía detectada; m) Los enlac ,s deben est r preparados 

para soportar la característica "Calidad de Servicio" (QoS), p: ra dar priori ad del ancho 
1 

de banda a ciertas aplicaciones; por lo cual esta función debe'. á ser configu ada en todos 
1 

los equipos; n) Proporcionar acceso a una herramienta · ue permita monitorear y 
1 

comprobar el funcionamiento del servicio de enlace de datos! ñ) lncrement r los anchos 
1 

de banda en ambos nodos los días y horas según necesidad, ho excediend del doble de 
i 

banda, a un máximo de un mil doscientas horas en el año; per: se solicitará el incremento 

con tres días de anticipación sin costo adicional; o) "EL CONT 
1 

TISTA" deber garantizar el 
1 

buen funcionamiento de todos los equipos de comunicación y 'servicio en la modalidad de 
1 

siete por veinticuatro por trescientos sesenta y cinco días, dur 
1
nte la vigenci del contrato; 

p) deberá demostrar y proveer una alternativa redund' nte en sus canales de 

comunicación en caso de que la ruta principal fallara. Lo a 'erior de conf rmidad a las 
: 
' ' 

Especificaciones Técnicas proporcionadas por "LA INSTITU ION CONTRA ANTE" y las 
' 

Garantías especificadas en la misma. SEGUNDA: DOCUMENT S CONTRACTU LES. Forman 

parte integral de este contrato los siguientes documentos: i ) Requisició de bienes y 
1 

servicios númerb cero cero trescientos setenta y cuatro, y 1 :s especificaci nes técnicas 

adjuntas a éstas; b) La oferta del "CONTRATISTA"; e) Interpreta 
1
iones e instru ciones sobre 

1 

' 
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la forma de dumplir las obl gaciones formuladas por "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; d) La 

garantía; y, ~) Los instru · entos modificativos que emanaren del contrato. En caso de 

controversia 1 entre estos ocumentos y el contrato, prevalecerá este último. TERCERA: 

PLAZO CONTRACTUAL. El pazo del contrato comprenderá desde el día uno de enero de 

dos mil quinJe hasta el dí treinta y uno de diciembre de ese mismo año, ambas fechas 

inclusive; esle plazo podr · prorrogarse de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

ochenta y trbs, ochenta y seis y noventa y dos inciso segundo de la LACAP. CUARTA: 

PRECIO. El pjecio total por 1 servicio contratado asciende a la cantidad de MIL OCHENTA Y 

CUATRO DÓr:·1 RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA CENTAVOS (US$ 

1,084.80) sie do los pago mensuales por la cantidad de NOVENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UN DOS DE AMÉ ICA CON CUARENTA CENTAVOS (US$ 90.40). Los precios aquí 

pactados y bfertados por 'EL CONTRAT·ISTA" incluyen el Impuesto a la Transferencia de 
1 

Bienes Mue~les y a la Pr staclón de Servicios, IVA, el cual queda sujeto a variaciones 

que por dedreto realice 1 Asamblea Legislativa, ya sea aumentando o disminuyendo 

dicho impue~to. QUINTA: F RMA Y TRÁMITE DE PAGO. El pago se hará a través de cheque 

emitido a fator de "EL CO 
1 

TRA TIST A" pagaderos dentro de los sesenta días calendarios 

posteriores f la entrega f el quedan correspondiente, para lo cual "EL CONTRATISTA", 

presentará 1 respectiva ctura que deberá contener el detalle del servicio prestado 

según las di posiciones d I este contrato. El trámite de pago lo realizará "EL CONTRATISTA" 
1 

en coordina ión con el Ad inistrador del Contrato, en la Tesorería Institucional ubicada 
1 

en Avenida Melvin Janes! costado Oriente del Parque San Martín, en esta ciudad, de 
i 

conformidad a lo estable'. ido en el artículo ochenta y dos bis de la LACAP, debiendo 

presentar fa tura de cons midor final con IVA incluido detallando la retención del uno por 
1 

ciento (1%) del IVA, y 1cta de Recepción correspondiente. SEXTA: LUGAR PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.¡ El lugar donde se hará efectivo el servicio de enlace de datos 

será en las de de "LA INS~TUCION CONTRATANTE", ubicadas en Santa Tecla, departamento 

de La Líber ad y San Lui Talpa, departamento de La Paz, contiguo a la Terminal de 

Carga del ~e'.opuerto lnt rnacional de El Salvador "Monseñor óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez". SEPTIMA: COM ROMISO PRESUPUESTARIO. "LA INSTITUCION CONTRATANTE" hace 

constar que le1 importe del contrato se cancelará con Fondos GOES, de conformidad a las 

asignaciones presupuesta ias respectivas. OCTAVA: GARANTIA. "EL CONTRATISTA" se obliga 

a presentar en las oficina de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

UACI, de "LA INSTITUCION CO TRATANTE", dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES posteriores 
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! 
1 

! 
! 

iimiento de c ntrato, por el 
! 

monto del DIEZ POR CIENTO del valor total del mismo, canti !ad que ascie de a CIENTO 
! 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON C 
1

ARENTA Y OC O CENTAVOS 

(US$ 108.48), con una vigencia de trescientos sesenta y cinco 
1

días calendar o a partir del 

día uno de enero de dos mil quince; si no se presentaré lagar ntía en el pla o establecido 
1 

se tendrá por caducado el presente contrato y se entender 
1 

que "EL CO TRATISTA" ha 

desistido de su oferta; esta garantía se ampliará en la misma broporción qu se amplíe o 

prorrogue este contrato. NOVENA: PROHIBICIÓN. Queda xpresamente prohibido al 

"CONTRATISTA" traspasar o ceder a cualquier título, los de
1

echos y obli aciones que 

emanan del presente Contrato. La trasgresión de esta d ,sposición da á lugar a la 

caducidad del Contrato. DÉCIMA: INCUMPLIMIENTO. De canfor idad a lo est blecido en el 

artículo ochenta y cinco y ciento sesenta de la LACAP y artíc '.lo veintitrés, 1 teral í), de su 
1 

Reglamento, "EL CONTRATISTA" se somete a la sanción de can elar trescien s dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 300.00), por no rehab
1

1itar el servici en caso de 

suspensión o falla en los treinta minutos posteriores contados ~ partir que é ta ocurra; así 

como al pago de doscientos dólares de los Estados Unidos d : América (US 200.00), por 

no proveer por escrito las razones técnicas por falta de servi 
1 

io. En caso e suspensión 
1 

del servicio contratado, "EL CONTRATISTA" queda obligado a d; scontar de 1 s facturas de 

cobro el servicio no prestado que exceda del tiempo de toler rcia descrito n la Cláusula 

Primera, literal e) de este contrato, siempre y cuando dicha · uspensión no ocurriere por 
! 

caso fortuito o fuerza mayor no imputable al "CONT • TISTA". DÉCI A PRIMERA: 
! 

MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN CONTRACTUAL Las partes de mut 'o acuerdo po rán modificar 
1 

el contrato, siempre y cuando fueren causas justificables de a'. uerdo con el ordenamiento 

jurídico vigente; asimismo se podrá ampliar el presente c :ntrato de ac erdo con las 

necesidades de "LA INSllTUCIÓN CONTRATANTE", debiéndo' e documentos 
! 

modificativos correspondientes. DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRRO A POR CAS FORTUITO O 
1 

FUERZA MAYOR. De acuerdo con las circunstancias, las partes : ontratantes p drán acordar 
! 

antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo eq 'ivalente al ti mpo perdido, 
i 

especialmente por causas que no fueren imputables al "CON !RATISTA"; si e isten motivos 

suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerz · mayor; circu stancias que 

deberá comprobar que le impidan cumplir con el plazo. DÉCIM 
1 

TERCERA: IN ERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO. De conformidad al artículo ochenta y cuatro, i 'cisos primero y segundo de 

la LACAP, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" se reserva la facultad de interpretar este contrato, 
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de conformidad a la Cons itución de la República, la LACAP, su Reglamento, y demás 

legislación a licable y los rincipios Generales del Derecho Administrativo y de la forma 

que más co venga al int rés público que se pretende satisfacer de forma directa o 

indirecta con la prestación bjeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso, girar las 

instrucciones por escrito ue al respecto considere convenientes. "EL CONTRATISTA" 

expresament acepta tal disposición y se obliga a dar estricto C\.lmplimiento a las 

instrucciones que al res ecto dicte la institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio d la UACI. DÉCIMA CUARTA: MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda 

convenido p r ambas part s que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidades nuevas, ca sas imprevistas u otras circunstancias, "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANT " podrá modi icar de forma unilateral el contrato, mediante la resolución 

correspondie te, la que fo mará parte integrante del contrato. Se entiende que no será 

modificable e forma sust ncial, el objeto del mismo. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR, 

SUPERVISOR SEGUIMIENT . DEL CONTRATO. La administración del presente contrato estará 

a cargo del Jefe de.1 Dep rtamento de Tecnología de la Información, ingeniero Hugo 

Nelson Avilé López, o a 1 persona a quien "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" nombre en el 

cargo indica o, quien ten . rá la responsabilidad de verificar que se cumplan todas las 

condiciones stablecidas este contrato y en el artículo ochenta y dos guión bis, de la 

LACAP; cuar nta y dos inci o tercero, sesenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y si te, ochenta y ochenta y uno, de su Reglamento; y el "Formulario de 

Evaluación e Desempeñ · del Contratista" contenidos en el Manual de Procedimientos 
1 

para el Cicl de Gestión 1 e Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
' 
' 

Administraci n Pública pi' ca de dos mil catorce" girado por la Unidad Normativa de 

Adquisicione y Contrata' iones, UNAC, del Ministerio de Hacienda. DÉCIMA SEXTA: 
! 

EXTINCIÓN D L CONTRATO. • 1 contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por 
' 

la caducidad; b) Por mutu' acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por 

rescate; y ) Por las de¡ ás causas que se determinen contractualmente. Todo de 

conformidad con lo establ :cido en el artículo noventa y tres de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: 

TERMINACIÓ BILATERAL. Q conformidad con el artículo noventa y cinco de la LACAP, las 

partes contr tantes podrá: dar por terminada bilateralmente la relación jurídica derivada 

del present contrato, del iendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y 

otorgarse el instrumento d terminación del contrato en un plazo no mayor de ocho días 

hábiles des ués de notifi lada la resolución. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
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Toda controversia que surgiere durante la ejecución del p¡e:sente contr to entre "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" será 

mediante el cual las partes contratantes procurarán la soluci 

o al ARRE LO DIRECTO, 

intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados e pecialmente 

acreditados, dejando constancia escrita en acta de los pun s controverti os y de las 

soluciones, en su caso. El procedimiento para el arreglo direc o, se hará de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro de la CAP; de no legarse a un 

acuerdo en el arreglo directo, se podrá recurrir al arbitraje en erecho, con ujeción a las 

disposiciones que les fueren aplicables de conformidad con las leyes pe tinentes y lo 

establecido en el titulo VIII, Capítulo 1, Sección 11 de la LACAP. DÉCIM NOVENA: NO IFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán 

ambas partes establecen como lugar para recibir notificaciones la 

CONTRATANTE" en Avenida Melvin Jones, costado oriente del parq 

departamento de La Libertad; cuando "LA INSTITUCIÓN CONT 

cuyos efectos 

INSTITUCIÓN 

San Martín en Santa Tecla, 

TANTE" des e notificar al 

"CONTRATISTA" se hará en su domicilio ubicado en Complejo World Trade Center, edificio orre Futura piso 

dieciséis, Calle El Mirador y ochenta y siete Avenida Norte, Colonia Escaló , San Salvador, apartamento de 

San Salvador; o por los medíos establecidos en el articulo setenta y cuatro e la LACAP. Así os expresamos 

los comparecientes; por lo que estando enterados y conscientes de lo términos y efe tos legales del 

presente Contrato, por convenir asi a los intereses de nuestros representad s, ratificamos su contenido, en fe 

de lo cual firmamos en Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a los die nueve días del es de diciembre 

de dos mil catorce. 

diecinueve de diciembre de dos mil catorce. 
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GARCÍA, No aria, del domi ilio de San Salvador, comparecen los señores: JAIME EDWIN 

MARTÍNEZ ~ENTURA, de cuarenta y siete añ~s de edad, Abogado, del domicilio de San 

Salvador, a ~uien conozc , con Documento Unico de Identidad número,  

  actuando en su carácter de Director General, en 

nombre y R!I presentación de la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Institución 

Autónoma d Derecho Pú lico, con Número de Identificación Tributaria,  

 cuya 

personería d~y fe de ser le ftima y suficiente y que relacionaré al final de este instrumento 

y GUILLERMO ERNEST GONZÁLEZ ARGUETA, de treinta y nueve años de edad, 

Empleado, del domicilio e Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien no 

conozco per I identifico po I medio de su Documento Único de Identidad número  

  y con Número de Identificación Tributaria 

  

actuando e su calidad e Apoderado Especial de la Sociedad "MILLICOM CABLE EL 

SALVADOR, OCIEDAD ANO IMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "MILLICOM 

CABLE EL SA VADOR, S. A. E C. V.", de domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, co Número de 1 entificación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos .seis cero 

seis cero nu ve guión un cero dos guión nueve; cuya personería que DOY FE de ser 

legítima y s ficiente, la cu 1 relacionaré al final de este instrumento; quienes para efecto 

del presen se denominarán "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" y "EL 

CONTRATIST "; y, ME DICE : Que para darle calidad de instrumento público, reconocen 

como suyas las firmas pla madas al final del documento que antecede y que se leen "Jai 

Martz Vra" "Ilegible", re pectivamente, así como suyos también los conceptos vertidos 

en el mismJ el cual se e I cuentra fechado éste día, en esta ciudad y por medio del cual 

los compar¡cientes ce1e9 an un contrato de "SERVICIO DE ENLACE DE DATOS EN LAS 

INSTALACIO~ES DE LA ANS I ENTRE LA SOCIEDAD MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 

y LA ACADE IA NACIONAL E SEGURIDAD PÚBLICA, DURANTE EL AlilO DOS MIL QUINCE'', que 

literalmente DICE: ""'""""'N: sotros: JAIME EDWIN MARTÍNEi,\(ENTURA, de cuarenta y 

siete años e edad, Abog: do, del domicilio de San Salvador, portador de mi Documento 

Único de Id ntidad núrner '. cero uno uno cero cero cero dos ocho guión tres, actuando en 

mi calidad e Director Ge eral y representación en mi calidad de Director General de la 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, del domicilio de Santa Tecla, 

Departame to de La Libe ad y de San Luis Talpa, departamento de La 'Paz, con Número 
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" 1 

de Identificación Tributaria cero seis un "1'f?r cero dos nu,ve dos guión 

uno cero cuatro guión cero; en virtud del Decreto Legislativ número ciento noventa y 

cinco, del veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y :dos, publicadf en el Diario 

Oficial número cuarenta y dos, Tomó Trescientos catorce, d 1 tres de mar:¡:o del mismo 

año, en el cual consta que es atribución del Director General la representabón judicial y 
! 

extrajudicial de la Academia Nacional de Seguridad Públic ; y del Acuerdo Ejecutivo 

número diecisiete, de fecha uno de junio de dos mil catorce, Gblicado en el[ Diario Oficial 
1 

número noventa y nueve, Tomo cuatrocientos tres, de 1 misma fecht; que en el 

transcurso del presente instrumento me denominaré "LA INS ITUCIÓN CONTRATANTE"; y, 
. 1 1 

GUILLERMO ERNESTO GONZALEZ ARGUETA, de treint y nueve aijos de edad, 
' 

Empleado, del domicilio de Santa Tecla, departamento de a Libertad, portador de mi 
! 

Documento Único de Identidad número cero dos tres cinco c atro tres ocho cuatro guión 

nueve y con Número de Identificación Tributaria cero cinco u F uno guión uro nueve uno 

uno siete cinco guión uno cero dos guión cuatro; actuando n mi calidad ~e Apoderado 
1 r 

Especial de la Sociedad "MILLICOM CABLE EL SALVADOR, SO jlEDAD ANÓNl~A DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "MILLICOM CABLE EL SAL ADOR, S. A. pE C. V.", del 
1 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, c • n Número dej Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro guión dos seis cero seis cer : nueve guión !uno cero dos 

guión nueve; tal como acredito con: a) Certificación de Escri ura Pública de Constitución 

de la Sociedad "MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", o j rgada a las tjieciséis horas 
1 

con diez minutos del día veintiséis de junio del año dos il nueve, a~te los oficios 

notariales de Alberto Ulloa Castro, en la cual consta que ju nombre es1 como queda 

escrito, su naturaleza es anónima, de capital variable, que su ¡domicilio será: el de Antiguo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, de nacionalidad sa vadoreña, la finalidad es el 

ejercicio de la industria, el comercio y servicio en general, pu iendo realizar, toda clase de 

actos, contratos y operaciones autorizadas por la Ley; de lazo indeterminado; que la 
1 • 1 

administración de la sociedad estará confiada a un Admini radar Unico 9 a una Junta 
i 

Directiva, compuesta por el Director Presidente, Direct Vice-presid~nte, Director 

Secretario y Directores Propietarios y sus respectivos suplen es, quienes d:urarán en sus 

funciones cinco años y podrán ser reelectos que la represe ación judicial !Y extrajudicial 

así como el usó de la firma social corresponderá al Administ 
1

ador único, si: se tratare del 

régimen de administrador Único; y al Director Presidente y al irector Secr~tario, conjunta 



Testimonio in crito en el ' gistro de Comercio al número veinticinco del Libro dos mil 

cuatrocientos !cincuenta y s is, del Registro de Sociedades del folio ochen.ta y uno al folio 

noventa y cuttro, el día o e de agosto de dos mil nueve: b) Certificación de Escritura 

Pública de Fu ión por Abso ción, otorgada a las nueve horas, del día diecinueve de marzo 

del dos mil oce, ante los oficios notariales de Claudia Elisa Vega Álvarez, entre las 

sociedades DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la absorbente, y NEWCOM EL 

SALVADOR, S. A. DE c. V.; sociedad absorbida, que se regirá bajo la denominación 

"MILLICOM CA LE EL SALVAD R, S. A. DE C. V.", que su nombre es como queda escrito, que su 

naturaleza e anónima, ujeto al régimen de Capital Variable, de nacionalidad 

salvadoreña, la finalidad e el ejercicio de la industria, el comercio y servicio en general, 

pudiendo rea izar toda clas de actos, contratos y operaciones autorizadas por la Ley; de 

plazo indeter inado; que s domicilio será la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvado ; que la ad inistración de la sociedad puede ser confiada a una Junta 

Directiva o a un Administr dor Único, quienes duraran en sus funciones cinco años; la 

representaci n judicial y e rajudicial de la sociedad como el uso de la firma social, será 

ejercida a t avés del Pr sidente y Secretario de la Junta Directiva, conjunta o 

separadame te, o al Ad inistrador Único y podrán otorgar poderes generales y 

especiales, elebrar toda clase de contratos, entre otras; Testimonio inscrito en el 

Registro de omercio al n mero once del Libro dos mil novecientos noventa y dos del 

Registro de ociedades, el folio cincuenta y cuatro al folio sesenta y nueve, el día 

diecinueve d septiembre e dos mil doce; e) Certificación de Escritura Pública de Fusión 

por Absorció , otorgada a as once horas y treinta minutos, del día catorce de junio del 

año dos mil t ece, ante los ficios notariales de Patricio Rodrigo Nolasco Cuevas, entre las 

sociedades ILLICOM CAB E DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la absorbente y AMNET 

TELECOMMUN CATIONS, S. . DE C. V.; INVERSIONES CABLE EL GRANERO, S. A. DE C. V.; 

INVERSIONES ARACENTRAL, S.A. DE C. V.; MDK, S.A. DE C. V., las sociedades absorbidas, que 

se regirá baj la denomin ción de MILLICOM CABLE EL SALVADOR, s. A. DE C. V., que su 

nombre es ~orno queda crito, que su naturaleza es anónima, sujeto al régimen de 

Capital Varijble, de nacio alidad salvadoreña, que su domicilio será la ciudad de San 

Salvador, de artamento d San Salvador; la finalidad es la distribución, comercialización, 

agencia, rep esentación, i portación, exportación y en general el mercadeo de productos 

y servicios r lacionados o utilizados en el sector de las telecomunicaciones, el ejercicio 

del comercio y prestación e todo tipo de servicios, pudiendo realizar toda clase de actos, 
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contratos y operaciones de pi zo indetermi ado que la 

administración de la sociedad estará con 1 a una Junta Di ectiva, compuesta por tres 

Directores Propietarios, y por lo menos un suplente, que se denominJrán: Director 

Presidente, Director Vicepresidente, y Director Secretario; quienes durkrán en sus 

funciones dos años; la representación judicial y extrajudicial e la socieda1 así como el 

uso de la firma social, será ejercida a través del Presiden y Secretaritl de la Junta 

Directiva, conjunta o separadamente; asimismo la representa ión judicial y 

1 

xtrajudicial y 

el uso de la firma social se ejercerá por el Director Ejecutivo, el Director de Operaciones, 

el Director Financiero y el Gerente Legal, los representante legales podrtn de manera 

individual otorgar poder generales y especiales; Testimoni inscrito en el Registro de 

Comercio al número ciento tres del Libro tres mil doscientos el Registro d~ Sociedades, 

del folio cuatrocientos veintidós al folio cuatrocientos cuarent y uno, el día ~cho de enero 

de dos mil catorce; d) Certificación de Escritura Pública de Fusión Pf r Absorción, 

otorgada a las quince horas y treinta minutos, del día veinte d febrero de dfs mil catorce, 

ante los oficios notariales de Roxana María Sánchez Egui abal, entre l~s sociedades 

MILLICOM CABLE DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la absorb nte; e INVER IONES CABLE 

TRIFINIO, S. A. DE C. V.; AMNET DATOS, S. A. DE C. V. Y TELCEN, . A. DE C. V., 1 s sociedades 

absorbidas, que se regirá bajo la denominación de MILLICOM C BLE EL SALVA OR, S. A. DE C. 

V., que su nombre es como queda escrito, que su natur leza es anó ima sujeta al 

régimen de capital variable, de nacionalidad salvadoreña, qu su domicilio erá la ciudad 

de San Salvador, departamento de San Salvador, la f alidad es 1 distribución, 

comercialización, agencia, representación, importación, e ortación y n general el 

mercadeo de productos y servicios relacionados o utiliz dos en el ector de las 

telecomunicaciones, el ejercicio del comercio y servicio en ge eral, pudiend realizar toda 

clase de actos, contratos y operaciones autorizadas por la ey; que la s ciedad es de 

plazo indeterminado; que la administración de la sociedad stará confiad a una Junta 

Directiva, compuesta por tres Directores Propietarios, y por 1 menos un suplente, que se 

denominaran: Director Presidente, Director Vicepresidente, y Director Seer tario; quienes 

durarán en sus funciones dos años; la representación j dicial y extr judicial de la 

sociedad como el uso de la firma social, será ejercida a travé del Presiden e y Secretario 

de la Junta Directiva, conjunta o separadamente; asimism la represent ción judicial y 

extrajudicial y el uso de la firma social se ejercerá por el Dir ctor Ejecutivo el Director de 
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de manera individual otor r poder generales y especiales; Testimonio inscrito en el 
1 

Registro de C,omercio al nú ero ochenta y cuatro del Libro tres mil doscientos treinta del 

Registro de $ociedades, d 1 folio cuatrocientos veintiuno al folio cuatrocientos treinta y 

ocho, el día ~einte de marzl de dos mil catorce; e) Certificación de Escritura Pública de 

Fusión por A~sorción, otorgl da a las quince horas y treinta minutos, del día dieciocho de 

junio de dos ~il catorce, a 1 e los oficios. notariales de Roxana María Sánchez Eguizabal, 

entre las sociedades MILLI 1 OM CABLE DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la absorbente, e 

INVERSIONES yABLE LAMA TE I EC, S. A. DE C. V., la sociedad absorbida, que se regirá bajo la 

denominació~ siguiente so iedad MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. D.E C. V., que su 

nombre es como queda esd ito, que su naturaleza es anónima sujeta al régimen de capital 

variable, de rlacionalidad s 
1

1vadoreña, que su domicilio será la ciudad de San Salvador, 

departament¿ de San Sal) dar; la finalidad es la distribución, comercialización, agencia, 

representaciók importació I , exportación y en general el mercadeo de productos y 

servicios relabionados o uti zados en el sector de las telecomunicaciones, el ejercicio del 
1 

comercio y rervicio en g neral, pudiendo realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones jutorizadas p la Ley; que el plazo es indeterminado; que la administración 

de la sociedad está confi da a una Junta Directiva, compuesta por tres Directores 

Propietarios, y por lo me os un suplente, que se denominaran: Director Presidente, 

Director Vicepresidente, y Director Secretario; quienes durarán en sus funciones dos 

años; la reprfsentación ju· icial y extrajudicial de la sociedad como el uso de la firma 

social, será e/ercida a trav del Presidente y Secretario de la Junta Directiva, conjunta o 

separadame¡te; asimismo la representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma 

social se ej¡rcerá por el Director Ejecutivo, el Director de Operaciones, el Director 

Financiero y ¡el Gerente L gal, los representantes legales podrán de manera individual 

otorgar pode¡ generales y speciales; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al 
1 

número veintidós del Libro tres mil doscientos noventa del Registro de Sociedades, del 

folio setenta i cuatro al foli · ochenta y siete, el día veintiuno de julio de dos mil catorce. f) 

Credencial dbl Nombrami to de Director Ejecutivo de la sociedad MILLICOM CABLE EL 

SALVADOR, S. A. DE C. V., xtendida por la Secretaria de la Junta General Ordinaria y 

Extraordinarif de Accionist s de la sociedad, Andrea Tobar Mártir, el día trece de enero 

de dos mil catorce, en la cual consta que en el Libro de Actas de Junta General de 

Accionistas Je encuentra sentada el acta número treinta y dos de sesión de Junta 

General Ordinaria y Extr 1 rdinaria de accionistas, celebrada el día treinta y uno de 
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diciembre de dos mil trece, cuyo punto p ro¡ 11

' ainario lo ca stituyó el nombramiento del 

ingeniero Marcelo Julio Alemán Zapata, en el Cargo de Direc r Ejecutivo d~ la sociedad; 

Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número ses I nta y tres delj Libro tres mil 

doscientos cuatro del Registro de Sociedades, del folio cua rocientos ses¡nta y uno al 

cuatrocientos sesenta y dos, el día diecisiete de enero de dos mil catorce; 9') Certificación 

de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado ante los ficios notarialf s de Patricio 

Rodrigo Nolasco Cuevas, a las diez horas del día tres de feb bro del año dqs mil catorce, 

por el señor Marcelo Julio Alemán Zapata, en su calidad e Director Ej~cutivo, de la 

Sociedad MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A DE C. V., en avor del señbr GUILLERMO 

ERNESTO GÓNZALEZ ARGUETA, a quien faculta para poder firm ~toda clase d~ documentos 

y contratos, derivados de una licitación, libre gestión, o con l atación direc\a; Testimonio 

inscrito en el Registro de Comercio al número cuarenta y d s del Libro rfiil seiscientos 
i 

veinticinco del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del folio trescien¡os setenta al 

folio trescientos setenta y cinco, el día veinticuatro de febrer de dos mil tataree; por lo 

cual estoy plenamente facultado para otorgar contrato como 1 presente; y tn el presente 

instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; en este act convenimos ~n celebrar el 
i 

presente contrato de "SERVICIO DE ENLACE DE INTERNET PARA LA SEDE DE SAN LUIS TALPA, 

ENTRE LA SOCIEDAD MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. Y LA ACAD~MIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, DURANTE EL AÑO DOS MIL QUI CE", adjudicado mediante 

Resolución JUR guión RLG guión veintidós pleca dos mil cat rce, de fecha!veinticinco de 

noviembre de dos mil catorce, el cual se regirá de e Informidad cdn la Ley de 
1 1 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, CAP, y su R$glamento; así 

como a las especificaciones técnicas para el servicio de enl 
1

ce de internel adjuntas a la 

requisición de bienes y servicios número cero doscientos set nta y uno, d~ fecha uno de 

octubre de dos mil catorce y en especial las obligacio I es, condiciohes y pactos 

establecidos en las cláusulas siguientes: PRIMERA: o I ETO DEL cbNTRATO. "EL 

CONTRATISTA" se obliga a prestar el servicio de comunicación enlace de dJtos para cada 

una de las sedes de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", ubi · adas en: a) Santa Tecla, 

departamento de La Libertad y b) San Luis Talpa, depa mento de Lj Paz, con la 

finalidad que "LA INSTITUCION CONTRATANTE" cuente con s rvicíos de c0municación y 

posea red privada el servicio deberá ser de forma inin errumpida, qte permita la 

integración e interrelación de ambas sedes y, provea los servicios de acceso a los 

sistemas de datos, correo electrónico, sitio web y aulas virtua es, las veintic atro horas es-· 
º""" ,. 
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"' 

día, los trescientos sesent y cinco días al año, iniciando el uno de enero de dos mil 

quince y finalizando el treil ta y uno de diciembre de ese mismo año. El servicio que 

ofrece "EL CO~TRATISTA" de I erá poseer un ancho de banda de UN MBPS por cada sede de 
i 1 

"LA INSTITUCIÓN CONTRATAN E", garantizando que la relación sea 1 :1 Clear Chane! IP, 

protocolo TCr/IP, todo de : onformidad con las siguientes especificaciones técnicas: a) 

Proporcionar ,los insumos herramientas para el servicio de instalación de los equipos 

que permitan la prestación 1 el servicio; b) Brindar mantenimiento preventivo y correctivo a 
1 1 

los equipos i~stalados; e) ara efectos de recibir asistencia, envío de reportes de fallas, 

consultas y btras activida, es que se deriven de este servicio, para lo cual deberá 
1 

proporcionar ~n número tel 
1 

fónico de acceso en la modalidad de siete días a la semana, 

las veinticuat(o horas del ía y los trescientos sesenta y cinco días del año, cuenta de 

correo electr~nico; usuario I clave para acceder al sitio web de soporte técnico en el que 

"LA INSTITUClé)N CONTRATAN E" podrá recibir asistencia; d) El servicio de soporte técnico 
i 

deberá ser las veinticuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año, 
' 

durante la vig;encia del cont ato; e) La respuesta de atención al soporte o rehabilitación de 
i 1 

los servicios ae comunicaci n deberá ser inmediata con un máximo de treinta minutos a 

partir de la falla; cuando se
1 

necesaria la presencia física del personal técnico, deberá de 

realizarse co~ un máximo I e dos horas en la sede de San Luis Talpa, departamento de 
' 

La Paz, y upa hora para la sede de Santa Tecla, departamento de La Libertad; f) 

Proporcionará e instalará 1 s equipos necesarios para recibir el servicio de comunicación 

de enlace de: datos; g) Pral orcionará seguridad en el canal de comunicación con lo cual 
' 

debe de garantizar que 1 información viaje segura, y no pueda ser interceptada y/o 
' 

descifrada p9r intrusos; h) La interconexión de los servicios de comunicación de datos 
' 

pueden ser ¡de tipo inalá brica o fibra óptica o cobre, la cual deberá ser cifrada 

permitiendo $eguridad en / transmisión de datos; i) Especificar por escrito las razones 
1 1 

técnicas que¡ propicien la alta de servicio cuando excedan de treinta minutos y emitir 

alternativas de compensa
1 

ión ante dicha falta de comunicación; j) Coordinar con el 

Departamentb de Tecnologl a de Información de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" el trabajo a 

realizar en i1a instalació~. mantenimiento preventivo y correctivo, así como otras 

actividades ~ue tengan rl !ación con los servicios de comunicación· k) Atender los 

servicios de ~antenimient I preventivo y correctivo, cambio de equipos i~stalados para el 

funcionamie~to del servicí ·• sin costo de mano de obra o cargos adicionales durante la 

vigencia del 6ontrato; 1) Bri I dar los servicios complementarios consistentes en el cambio o 
1 

1 
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sustitución de los equipos y accesorio 'l'.c:; n necesarios, sustitución o 

reposición de cableado o antenas de recepción, mantenimi nto remoto, ustitución de 

cables y conectores, y el monitoreo del desempeño del servi io de enlace de datos, así 

como reportar al Departamento de Tecnología de lnfor ación de " INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE" cualquier anomalía detectada; m) Los enlac s deben est r preparados 

para soportar la característica "Calidad de Servicio" (QoS), p ra dar priori ad del ancho 

de banda a ciertas aplicaciones; por lo cual esta fünción deb á ser configu ada en todos 

los equipos; n) Proporcionar acceso a una herramienta que permita monitorear y 

comprobar el funcionamiento del servicio de enlace de datos ñ) lncrement r los anchos 

de banda en ambos nodos los días y horas según necesidad, no excediend del doble de 

banda, a un máximo de un mil doscientas horas en el año; per se solicitará el incremento 

con tres días de anticipación sin costo adicional; o) "EL CONT TISTA" deber garantizar el 

buen funcionamiento de todos los equipos de comunicación y servicio en la modalidad de 

siete por veinticuatro por trescientos sesenta y cinco días, dur nte la vigenci del contrato; 

p) deberá demostrar y proveer una alternativa redund nte en sus canales de 

comunicación en caso de que la ruta principal fallara. Lo a erior de conf rmidad a las 

Especificaciones Técnicas proporcionadas por "LA INSTITU IÓN CONTRA ANTE" y las 

Garantías especificadas en la misma. SEGUNDA: DOCUMENT CONTRACTU LES. Forman 

parte integral de este contrato los siguientes documentos: de bienes y 

servicios número cero cero trescientos setenta y cuatro, y 1 s especificad nes técnicas 

adjuntas a éstas; b) La oferta del "CONTRATISTA"; e) Interpreta iones e instru ciones sobre 

la forma de cumplir las obligaciones formuladas por "LA INSTI UCIÓN CONT TANT!:"; d) La 

garantía; y, e) Los instrumentos modificativos que emanare del contra! . En caso de 

controversia entre estos documentos y el contrato, prevale erá este últi o. TERCERA: 

PLAZO CONTRACTUAL. El plazo del contrato comprenderá de de el día un 

dos mil quince hasta el día treinta y uno de diciembre de es mismo año, 

inclusive; este plazo podrá prorrogarse de acuerdo con lo! dispuesto e los artículos 

ochenta y tres, ochenta y seis y noventa y dos inciso seg ndo de la CAP. CUARTA: 

PRECIO. El precio total por el servicio contratado asciende a 1 ' cantidad de tlL OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CO OCHENTA C NTAVOS (US$ 

1,084.80) siendo los pagos mensuales por la cantidad de ~OVENTA Dóf,RES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS (U' $ 90.40). Los precios aquí 

pactados y ofertados por "EL CONTRATISTA" inclüyen el lmp 
1

esto a la Tr nsferencia d -'-"" .· .. , 
o'-'-s A.'¡¡:;.~ o"·n,. (~· 
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Bienes Mueb es y a la Pre' tación de Servicios, IVA, el cual queda sujeto a variaciones 
1 

que por dec eto realice la1 Asamblea Legislativa, ya sea aumentando o disminuyendo 

dicho impues o. QUINTA: F~ MA Y TRÁMITE DE PAGO. El pago se hará a través de cheque 

emitido a fav r de "EL CO ' RATISTA" pagaderos dentro de los sesenta días calendarios 

posteriores la entrega . el quedan correspondiente, para lo cual "EL CONTRATISTA", 

presentará 1 respectiva f 
1 

ctura que deberá contener el detalle del servicio prestado 

según las dis osiciones deieste contrato. El trámite de pago lo realizará "EL CONTRATISTA" 
' 

en coordinac ón con el Ad'. inistrador del Contrato, en la Tesorería Institucional ubicada 

en Avenida elvin Jones, i costado Oriente del Parque San Martin, en esta ciudad, de 
¡ 

conformidad a lo establee do en el artículo ochenta y dos bis de la LACAP, debiendo 
! 

presentar facrura de consu 
1 

idor final con IVA incluido detallando la retención del uno por 

ciento (1%) ¡del IVA, y A ta de Recepción correspondiente. SEXTA: LUGAR PARA LA 

PRESTACIÓN EL SERVICIO., l lugar donde se hará efectivo el servicio de enlace de datos 

será en la se e de "LA INSTI, UCION CONTRATANTE", ubicadas en Santa Tecla, departamento 

de La Libert d y San Lui ' Talpa, departamento de La Paz, contiguo a la Terminal de 
! 

Carga del A ropuerto lnte, nacional de El Salvador "Monseñor óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez". ÉPTIMA: COM 
1

ROMISO PRESUPUESTARIO. "LA INSTITUCION CONTRATANTE" hace 

constar que 1 importe del ' ontrato se cancelará con Fondos GOES, de conformidad a las 

asignacione presupuestar, as respectivas. OCTAVA: GARANTIA. "EL CONTRATISTA" se obliga 

a presentar n las oficina~ de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

UACI, de "LA 1 STITUCION CO: TRATANTE", dentro del término de DIEZ DIAS HABILES posteriores 

a la fecha d, la firma de e' te contrato una Garantía de Cumplimiento de Contrato, por el 

monto del DIEZ POR CIENT, del valor total del mismo, cantidad que asciende a CIENTO 

OCHO DÓLA,ES DE LOS ES; ADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 

(US$ 108.48), on una vigeri ia de trescientos sesenta y cinco días calendario a partir del 

día uno de e ero de dos m
1

1 quince; si no se presentaré la garantía en el plazo establecido 

se tendrá p r caducado ,1 presente contrato y se entenderá que "EL CONTRATISTA" ha 

desistido de 
1

su oferta: est , garantía se ampliar~ en la misma proporción que se amplíe o 

prorrogue ste contrato.: NOVENA: PROHIBICION. Queda expresamente prohibido al 

"CONTRATIST " traspasar , ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que 

emanan del presente C , ntrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad d 1 Contrato. D CIMA: INCUMPLIMIENTO. De conformidad a lo establecido en el 

artículo och nta y cinco y • iento sesenta de la LACAP y artículo veintitrés, literal j), de su 
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Reglamento, "EL CONTRATISTA" se som de can elar trescient s dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 300. en caso de 

suspensión o falla en los treinta minutos posteriores contados ' partir que é a ocurra; así 

como al pago de doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US 200.00), por 

no proveer por escrito las razones técnicas por falta de servi 'io. En caso de suspensión 

del servicio contratado, "EL CONTRATISTA" queda obligado a d, scontar de 1 Is facturas de 

cobro el servicio no prestado que exceda del tiempo de tolera' cia descrito n la Cláusula 

Primera, literal e) de este contrato, siempre y cuando dicha !uspensión no ocurriere por 
! 

caso fortuito o fuerza mayor no imputable al "CONTR: TISTA". DÉCI A PRIMERA: 

MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de mut !o acuerdo polrán modificar 

el contrato, siempre y cuando fueren causas justificables de a¡ uerdo con el brdenamiento 

jurídico vigente; asimismo se podrá ampliar el presente c ~trato de acJerdo con las 

necesidades de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", debiéndo: e emitir losl documentos 

modificativos correspondientes. DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRRO A POR CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR. De acuerdo con las circunstancias, las partes ¡ ontratantes p drán acordar 

antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo eq :ivalente al ti,mpo perdido, 

especialmente por causas que no fueren imputables al "CON RATISTA"; si e~isten motivos 

suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerz I mayor; circu~stancias que 
1 

deberá comprobar que le impidan cumplir con el plazo. DÉCIM 
1 

TERCERA: IN ERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO. De conformidad al artículo ochenta y cuatro, i bisos primero y segundo de 
! 

la LACAP, "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" se reserva la facultad ;de interpretar este contrato, 
1 

de conformidad a la Constitución de la República, la LACA 
1
, su Reglame to, y demás 
1 

legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho ! dministrativo y de la forma 

que más convenga al interés público que se pretende sa isfacer de fo ma directa o 
1 

indirecta con la prestación objeto del presente instrumento, p piendo en tal aso, girar las 

' instrucciones por escrito que al respecto considere conv' nientes. "EL CONTRATISTA" 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar 
1

stricto cumpl miento a las 

instrucciones que al respecto dicte la institución contra ante las cu les le serán 

comunicadas pór medio de la UACI. DÉCIMA CUARTA: MODIFI ACIÓN UNILA ERAL Queda 

convenido por ambas partes que cuando el interés público 1 . hiciera nece ario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circu stancias, " INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE" podrá modificar de forma unilateral el contr to, mediante la resolución 

correspondiente, la que formará parte integrante del contrat . Se entiend 
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modificable e forma sust ncial, el objeto del mismo. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR, 

SUPERVISOR SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. La administración del presente contrato estará 

a cargo del Jefe del Dep rtamento de Tecnología de la Información, ingeniero Hugo 

Nelson Avilé López, o a 1 persona a quien "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE" nombre en el 

cargo indica o, quien ten rá la responsabilidad de verificar que se cumplan todas las 

condiciones stablecidas e este contrato y en el artículo ochenta y dos guión bis, de la 

LACAP; cuare ta y dos inci o tercero, sesenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y si te, ochenta · ochenta y uno, de su Reglamento; y el "Formulario de 

Evaluación d Desempeñ • del Contratista" contenidos en el Manual de Procedimientos 

para el Cicl de Gestión • e Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 

Administracijn Pública pi ca de dos mil catorce" girado por la Unidad Normativa de 

Adquisicione y Contrata iones, UNAC, del Ministerio de Hacienda. DÉCIMA SEXTA: 

EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 1 contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por 

la caducidad b) Por mutu acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por 

rescate; y e Por las de ás causas que se determinen contractualmente. Todo de 

conformidad on lo estable ido en el artículo noventa y tres de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: 

TERMINACIÓN BILATERAL. O conformidad con el artículo noventa y cinco de la LACAP, las 

partes contr~tantes podrá I dar por terminada bilateralmente la relación jurídica derivada 

del presente\ contrato, de iendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y 
' 1 

otorgarse el ,instrumento d terminación del contrato en un plazo no mayor de ocho días 
i 

hábiles desp,ués de notifi da la resolución. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Toda contrcyersia que s rgiere durante la ejecución del presente contrato entre "LA 

INSTITUCIÓN iCONTRATANT6' y "EL CONTRATISTA" será sometido al ARREGLO DIRECTO, 

mediante el ~ual las parte I contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra 
i 

intervención ¡que la de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente 

acreditados, i dejando con ancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 

soluciones, ~n su caso. El procedimiento para el arreglo directo, se hará de conformidad 
' 

con lo dispubsto en el art1 ulo ciento sesenta y cuatro de la LACAP; de no llegarse a un 
1 

acuerdo en ~I arreglo dire to, se podrá recurrir al arbitraje en derecho, con sujeción a las 

disposiciones que les fue en aplicables de conformidad con las leyes pertinentes y lo 
i 

establecido i¡¡n el titulo VIII, apitulo 1, Sección 11 de la LACAP. DÉCIMA NOVENA:. NOTIFICACIONES. 

Todas las nqtificaciones re erentes a la ejecución de este contrato, serán por escrito, para 
! 

cuyos efectds ambas part s establecen como lugar para recibir notificaciones la dirección 
1 
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astado orien e del parque 

San Martín en Santa Tecla, departamento de La Liberta ; cuando " INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE" desee notificar al "CONTRATISTA" se hará e su domicili ubicado en 

Complejo World Trade Center, edificio Torre Futura piso di ciséis, Calle El Mirador y 

ochenta y siete Avenida Norte, Colonia Escalón, San Salv dor, departa ento de San 

Salvador; o por los medios establecidos en el artículo setent y cuatro de la LACAP. Así 

nos expresamos los comparecientes, por lo que estando ent radas y cons ientes de los 

términos y efectos legales del presente Contrato, por conv nir así a los intereses de 

nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firma os en Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, a los diecinueve días d 1 mes de dici mbre de dos 

mil catorce."""""". Los comparecientes aceptan como suyos todo los conceptos vertidos en el 

mismo, y yo la Notario DOY FE: De ser auténticas las firmas que calza el anterior documen o, por haber sido 

puestas a mi presencia por los comparecientes y de haber reconocido éstos mo suyos todo los conceptos y 

obligaciones expresados en el mismo; de ser legitima y suficiente la personera con que actúa el primero de los 

comparecientes, por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número ciento n venta y cinco de f cha veintisiete de 

febrero de mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial núme cuarenta y dos, Tomo trescientos 

catorce, del mes de marzo del mismo año, en el que consta que es atribución d 1 Director Genera la representación 

Judicial y Extrajudicial de La Academia Nacional de Seguridad Publica; b) Acuerdo Ejecutivo número iecisiete, de fecha 

uno de junio de dos mil catorce, publicado en el Diario Oficial número noventa y ueve, Tomo cuatr cientos tres, de la 

misma fecha. Y respecto del segundo de los comparecientes: a) c rtificación de Es ritura Pública de 

Constitución de la Sociedad "MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", orgada a las dieci éis horas con diez 

minutos del dla veintiséis de junio del año dos mil nueve, ante los oficios notarial s de Alberto Ulloa Castro, en la cual 

consta que su nombre es como queda escrito, su naturaleza es anónima, de capit 1 variable, que su omicilio sera el de 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, la nalidad es el ejerc cio de la industria, 

el comercio y servicio en general, pudiendo realizar toda clase de actos, contratos operaciones aut rizadas por la Ley; 

de plazo indeterminado; que la administración de la sociedad estará confiada a u Administrador ú ico o a una Junta 

Directiva, compuesta por el Director Presidente, Director Vice-presidente, Director ecretario y Direct res Propietarios y 

sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus funciones cinco años y podrá ser reelectos qu la representación 

judicial y extrajudicial asl como el uso de la firma social corresponderá al Adminis radar único, si se ratare del régimen 

de administrador único; y al Director Presidente y al Director Secretario, conjunta separadamente, i el régimen fuere 

el de junta directiva, o a quien haga sus veces; Testimonio inscrito en el Registro e Comercio al nú ero veinticinco del 

Libro dos mil cuatrocientos cincuenta y seis, del Registro de Sociedades del folio o henta y uno al foli noventa y cuatro, 

el dia once de agosto de dos mil nueve; b) Certificación de Escritura Pública de usión por Absorc ón, otorgada a las 

nueve horas, del dla diecinueve de marzo del dos mil doce, ante los oficios nota iales de Claudia lisa Vega Álvarez, 

entre las sociedades MILLICOM CABLE DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la abs rbente, y NEWC 
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S. A. DE C. V.; la sociedad absorbid , que se regirá bajo la denominación "MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE 

C. V.", que su no bre es como que a escrito, que su naturaleza es anónima, sujeto al régimen de Capital Variable, de 

nacionalidad salv doreña, la finalida es el ejercicio de la industria, el comercio y servicio en general, pudiendo realizar 

toda clase de act s. contratos y op raciones autorizadas por la Ley; de plazo indeterminado; que su domicilio será la 

ciudad de San Sa vador, departame to de San Salvador; que la administración de la sociedad puede ser confiada a una 

Junta Directiva o a un Administrado Único, quienes duraran en sus funciones cinco años; la representación judicial y 

extrajudicial de la sociedad como el so de la firma social, será ejercida a través del Presidente y Secretario de la Junta 

Directiva, conjunt o separadamente o al Administrador único y podrán otorgar poderes generales y especiales, celebrar 

toda clase de co tratos, entre otras Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número once del Libro dos mil 

novecientos nove ta y dos del Re stro de Sociedades, del folio cincuenta y cuatro al folio sesenta y nueve, el dia 

diecinueve de se tiembre de dos mi doce; e) Certificación de Escritura Pública de Fusión por Absorción, otorgada a las 

once horas y trei ta minutos, del dla catorce de junio del ano dos mil trece, ante los oficios notariales de Patricio Rodrigo 

Nolasco Cuevas, entre las sociedad s MILLICOM CABLE DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., la absorbente y AMNET 

TELECOMMUNI ATIONS, S. A. D C. V.; INVERSIONES CABLE EL GRANERO, S. A. DE C. V.; INVERSIONES 

PARA.CENTRAL, S.A. DE C. V.; MD , S.A. DE C. V., las sociedades absorbidas. que se regirá bajo la denominación de 

MILLICOM CAB E EL SALVADOR S. A. DE C. V., que su nombre es como queda escrito, que su naturaleza es 

anónima, sujeto 1 régimen de Cap al Variable, de nacionalidad salvadoreña, que su domicilio será la ciudad de San 

Salvador, depart mento de San S lvador; la finalidad es la distribución. comercialización, agencia, representación, 

importación, exp rtación y en gener 1 el mercadeo de productos y servicios relacionados o utilizados en el sector de las 

telecomunicaclon s, el ejercicio del comercio y prestación de todo tipo de servicios, pudiendo realizar toda clase de 

actos, contratos operaciones aut rizadas por la Ley; de plazo indeterminado que la administración de la sociedad 

estará confiada una Junta Directi a, compuesta por tres Directores Propietarios, y por lo menos un suplente, que se 

denominaran: Dir ctor Presidente, irector Vicepresidente, y Director Secretario; quienes duraran en sus funciones dos 

años; la represen ación judicial y ext ajudicial de la sociedad así como el uso de la firma social, será ejercida a través del 

Presidente y Se retario de la Ju ta Directiva, conjunta o separadamente; asimismo la representación judicial y 

extrajudicial y el uso de la firma s cial se ejercerá por el Director Ejecutivo, el Director de Operaciones, el Director 

Financiero y el erente Legal, lo representantes legales podrán de manera individual otorgar poder generales y 

especiales; Testi onio inscrito en 1 Registro de Comercio al número ciento tres del Libro tres mil doscientos del 

Registro de Soci dades, del folio e atrocientos veintidós al folio cuatrocientos cuarenta y uno, el dia ocho de enero de 

dos mil catorce; d) Certificación d Escritura Pública de Fusión por Absorción, otorgada a las quince horas y treinta 

minutos, del dla einte de febrero dos mil catorce, ante los oficios notariales de Roxana Maria Sánchez Eguizabal, 

entre las socied des MILLICOM C BLE DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V,, la absorbente; e INVERSIONES CABLE 

TRIFINIO, s. A. E c. V.; AMNET TOS, s. A. DE c. v. y TELCEN, s. A. DE c. V., las sociedades absorbidas. que se 

regirá bajo la de ominación de MI LICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., que su nombre es como queda 

escrito, que su aturaleza es anó ima sujeta al régimen de capital variable, de nacionalidad salvadorena, que su 

domicilio será la iudad de San Sal dar, departamento de San Salvador, la finalidad es la distribución, comercialización, 
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agencia, representación, importación, exportación y en ..: roductos y servici s relacionados o 

utilizados en el sector de las telecomunicaciones, el ejercicio del comercio y servic en general, pudi ndo realizar toda 

clase de actos, contratos y operaciones autorizadas por la Ley; .que la sociedad es de plazo inde erminado; que la 

administración de la saciedad estará confiada a una Junta Directiva, compuesta po tres Directores Pr pietarios, y por lo 

menos un suplente, que se denominaran: Director Presidente, Director Vicepresi ente, y Director S cretario; quienes 

durarán en sus funciones dos años; la representación judicial y extrajudicial de 1 sociedad como 1 uso de la firma 

social, será ejercida a través del Presidente y Secretario de la Junta Directiva, co ·unta o separada ente; asimismo la 

representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social se ejercerá por el Director Ejecuti o, el Director de 

Operaciones, el Director Financiero y el Gerente Legal; los representantes legales podrán de maner individual otorgar 

poder generales y especiales; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al n ·mero ochenta y e atro del Libro tres 

mil doscientos treinta del Registro de Sociedades, del folio cuatrocientos veintiuno 1 folio cuatrociento treinta y ocho, el 

día veinte de marzo de dos mil catorce; e) Certificación de Escritura Pública de usión por Absorci n, otorgada a las 

quince horas y treinta minutos, del día dieciocho de junio de dos mil catorce, ante 1 s oficios notariale de Roxana Maria 

Sánchez Eguizabal, entre las sociedades MILLICOM CABLE DE EL SALVADO , S. A DE C. V. la absorbente, e 

INVERSIONES CABLE LAMATEPEC, S. A. DE C. V., la sociedad absorbida, ue se regirá baj la denominación 

siguiente sociedad MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A DE C. V., que su no bre es como que a escrito, que su 

naturaleza es anónima sujeta al régimen de capital variable, de nacionalidad salvad reña, que su domi ilio será la ciudad 

de San Salvador, departamento de San Salvador; la finalidad es la dist ibución, comercia ización, agencia, 

representación, importación, exportación y en general el mercadeo de productos y ervicios relaciona os o utilizados en 

el sector de las telecomunicaciones, el ejercicio del comercio y servicio en general, udiendo realizar t da clase de actos, 

contratos y operaciones autorizadas por la Ley; que el plazo es indeterminado; que la administración e la sociedad está 

confiada a una Junta Directiva, compuesta por tres Directores Propietarios, y por, lo menos un suplente, que se 

denominaran: Director Presidente, Director Vicepresidente, y Director Secretario; ienes aurarán en sus funciones dos 

años; la representación judicial y extrajudicial de la sociedad como el uso de la fi ma social, será ej reída a través del 

Presidente y Secretario de la Junta Directiva, conjunta o separadamente; a mismo la repres ntación judicial y 

extrajudicial y el uso de la firma social se ejercerá por el Director Ejecutivo, el irector de Opera iones, el Director 

Financiero y el Gerente Legal, los representantes legales podrán de manera i dividual otorgar oder generales y 

especiales; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número veintidós del Libro tres mil dos ientos noventa del 

Registro de Sociedades, del folio setenta y cuatro al folio ochenta y siete, el día v intiuno de julio de dos mil catorce. f) 

Credencial del Nombramiento de Director Ejecutivo de la sociedad MILLICOM CA LE EL SALVAD R, S A. DE C. v., 
extendida por la Secretaria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Acci nistas de la socie ad, Andrea Tobar 

Mártir, el dia trece de enero de dos mil catorce, en la cual consta que en el ibro de Actas de Junta General de 

Accionistas se encuentra asentada el acta número treinta y dos de sesión de Junta General Ordinaria Extraordinaria de 

accionistas, celebrada el día treinta y uno de diciembre de dos mil trece, cuyo p nto primero ordin rio lo constituyó el 

nombramiento del ingeniero Marcelo Julio Alemán Zapata, en el Cargo de Directo Ejecutivo de la so iedad; Testimonio 

inscrito en el Registro de Comercio al número sesenta y tres del Libro tres il doscientos cuat o del Registro de 

25 



Sociedades, del 1 lio cuatrocientos esenia y uno al cuatrocientos sesenta y dos, el dla diecisiete de enero de dos mil 

catorce; g) Certifi ación de Escritur Pública de Poder Especial, otorgado ante los oficios notariales de Patricio Rodrigo 

Nolasco Cuevas, a las diez horas 1 día tres de febrero del año dos mil catorce, por el señor Marcelo Julio Alemán 

Zapata, en su cal ad de Director Ej cutivo, de la Sociedad MILLICOM CABLE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., en favor 

del señor GUILL RMO ERNESTO ÓNZALEZ ARGUETA, a quien faculta para poder firmar toda clase de documentos 

y contratos, deri ados de una licit ción, libre gestión, o contratación directa; Testimonio inscrito en el Registro de 

Comercio al núm ro cuarenta y dos el Libro mil seiscientos veinticinco del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del 

folio trescientos etenta al folio tre lentos setenta y cinco, el día veinticuatro de febrero de dos mil catorce. Asi se 

expresaron los mparecientes a q ienes les expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, que consta de 

ocho hojas, y leí a que se las hub íntegramente en un solo acto ininterrumpido, manifestaron estar conforme con su 

redacción, ratifica on su contenido y 1rmamos. DOY FE. 

llllicom Cable El Salnáor, S.A. de C.V. 
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